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AUTO N. 1005 DE 2016

(Agosto 31)

.POR EL CUAL SE AUTORIZA APROVECHAMIENTo DE AnaoLes A6LADos, PARA LA
lurenve¡¡c|Ór.¡ DE TRES (3) tNDtVtDUOS nnAóneOS; y sE DtcrAN orRAs
DtsPostctoNEs"

EL DlREcroR TERR¡ToRTAL suR DE LA coRpoRAcóru euró¡¡ouA REGIoNAL DE LA
GUAJIRA, "CORPOGUAJIRA* En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por
los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, Decreto 1076 del 2A1F y demás
normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que se recibió solicitud de la señora ENILDA GAMEZ allegada a la Tenitorial Sur, y recibida con
Radicado No. 486 del 24 de junio de 2016, en la que solicita permiso para retirar residuos de una
quebrada tales como troncos, ramas, entre otros, ya que está afectando a los moradores de la zona
que utilizan el recurso hídrico de dicha quebrada, ubicados en la vereda El Trigo, zona rural del
Municipio de Fonseca - La Guajira.

Que mediante Auto de trámite No. 833 del22 de julio de 2016, la Dirección Tenitorial del Sur, en
atención a la solicitud ralizada por la señora ENILDA GAMEZ de permiso para la intervención de
un cauce, personal técnico de la Tenitorial Sur practicó visita de inspección procediendo a rendir
informe Técnico 370.597 del22 de julio del 2016 en el que se registra que la intervención planteada
por la solicitante conesponde a un aprovechamiento forestal y no a una ocupación de cauce. Por lo
anterior, considerando las afectaciones y riesgos y de acuerdo a los principios de celeridad y eficacia
de la actuación administrativa, se avocó conocimiento de la situación y se ordenó inspección ocular
por parte de personal idóneo de la Tenitorial Sur con el fin de evaluar la situación y conceptuar al
respecto, para establecer la viabilidad de la autorización de aprovechamiento respectiva.

Que personal técnico de la Tenitorial Sur de esta Corporación evaluó la información suministrada y
realizó visita de inspección ocular el pasado 01 de agosto de 2016, al sitio de interés en la vereda El
Trigo, zona rural del Municipio de Fonseca - La Guajira, procediendo a rendir el Informe Técnico No.
370.630 con radicado deldía 01 de agosto de 2016, en el que se establece lo siguiente:

(...)

En la visita fuimos atendidos porLa señora Enilda Gámez, la cual nos dirigió hacia los individuos arbóreos a los
cuales &sea aprovechar pn mejonmiento & su vivienda, esfos se enant¡aron obstruyendo totalmente el
cauoo de la caniente de agua superñcial denominada la "Quebndita", ubiada en la vereda el Trigo en zona
runl del Municipio de Fonseca -Departarnento & la Guajin. totalmente desprcndidos por efectos de la
natunleza ya gue no se visualizarcn coñes ,'e,ctos, ni interuerción del hombrc, su ubicación y un able metálico
a todo lo ancho del caue retiene el amst¡e de Ia aniente da resrduos vegetales y otrcs que impiden el normal
¡econido aguas abajo de esfa coniente y que en presencia de prccipitaciones en la zona ci¡cundante a esta
ubicación podrla genenr inundación; la Señora Gá¡¡r.z avoco conocimiento de los árboles de inferás los cuales

que continu*ión describo:

Se realizó reconrcimiento de tras (3) individuos a¡bó¡eos, los cuales sa encuentnn dentro de Ia rcNa hídrica
de la coniente de agua suprfrcial denominada la Quebndita".

Se efec'tuó el rcconocimiento a cada uno de los individuos arbóreos, a /os cuales se les reaÍZo su rcspecliva
medición del diámetrc a 1.3 m de altun conocido omo DAP (üámetrc altun de pecho) y se rcalizó la npdición
de su aftun máxima, obteniendo el siguiente volumen (nf):
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NOTA: El Volumen calculado conesponde solanrerrte a los arboles /os resrduos vegefales enantndos entrc
los árboles, porsus canclerísticas al momento de la inspcr;ión no son tenidos en cuenta para esfe anátisis.

UBICAC//ÓN SATELITAL

DESCRIPCION DE LA V'SITA

Cn.?Xot2-25
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":
Nomb¡e
Común

Nombrc
Cientifico

DAP
(n)

Attun
Total
(n)

Fac{or
cla

Forma

Yolumen
(ms)

Ubicación
Espacio Sollcitud

1
cetba
Blanca

Huncreptans
Euoho¡biceae 0,4775 12.04 0,70 1,504 Publia APROVECHAMIENTO

2 Orejerc Enterclobium
Circ-loamus 0,fi93 9.00 0,70 1,283 Publico APROVECHAMIENTO

3 Mulato tiui's'eñ
Simaruba

0,4138 10.00 0,70 0,941 Publico APROVECHAMIENTO

PERDIDA APROX'TADA DE LA B'ONASAVEGETAL 3,729 m3

Fuente: Google Earth

,
REFEREfiCl¡r coom. eHreFdt. (htun wass4)
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oBSERyAC/OA/ES

En la lmágenes I y 2 se logn evidenciarel desprcndimiento natunl de los árboles de &iba Blanca,
Orcjero y Mulato desde Su ní2.
Se encontró a todo lo ancho de la fuente de agua suprficial denominada "La Quebndita "un Cabte
Metálico que retiene a su paso átboles, resrduos vegetales y otros que ocasionan taponamiento en
este punto (V* lmágenes 2 y 3).
En las Imágenes 1,2 y 3 se oDserya la disposición de esfos individuos sobrc la fuente de agua.
Se verifrco "in situ" toda la info¡mación apoftada dentrc de la queja ambiental que origino este trámite
de la señon Enilda Gámez.

CON C LU S ION ES Y RECONEN D ACIO N ES

En la insperción ocular realizada se tomó info¡mación de campo de acuetda con las obseruaciones ñecáas.
Luego de analizar los resulúados de la visita, se concluye lo slguiente:

r Se verifrco'in situ" toda la info¡mación apoftada dentrc de la queja ambiental que origino este trámite
de la señon Enilda Gámez.

¡ Se identificaron los individuos arbórcos comúnrnente llamados Ceiba Blanca (Huncrcptans Euphor
Biceae ), O rcje ro ( E nte rolo bi um Cy rcl oca rpus) y M u lato ( Bu rce n Si ma ru ba ). Los individuos Arbórcos se encuent¡an dentro de la ronda hfdrica de la fuente de agua superfrcial
denominada "La Quebndita'.

. Se evidencio que la disposición de los arboles fue de manen natunl, uno por socavación de la níz y
otros por anasfie de la coniente de agua.

r Los arboles caídos presentan aftuns de Doce metrcs (12m), Diez metrcs (10m) y Nueve metrcs (9m)

Que de acuerdo a lo anterior se evidencia que los individuos arbóreos se encuentran dentro de la
Ronda Hídrica de la fuente de agua superficial denominada "La Quebradita", la cual es de carácter
públ¡co, por lo tanto el permiso de aprovechamiento forestal se le concederá al Municip¡o de Fonseca

- La Guajira.

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales, ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su
jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter super¡or y conforme a los criterios y directrices
trazadas por el M¡nisterio del Medio Ambiente.

Que según el Artículo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales
renovables o para el desanollo de actividades que afecten o puedan afeúar el medio ambiente.
Otorgar permisos y concesiones para el aprovechamiento forestal, concesiones para el uso de aguas
superficiales y subtenáneas y establecer vedas para la ez,zay pesca deportiva.

Que según el artículo 2.2.1 .1.9.1 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015 cuando se quiera
aprovechar árboles aislados de bosque natural ubicado en tenenos de dominio público o en predios
de propiedad privada que se encuentren caídos o muertos por causas naturales, o que por razones
de orden sanitario debidamente comprobadas requieren ser talados, se solicitará permiso o
autorización ante la Corporación respectiva, la cual dará trámite prioritario a la solicitud.

Que según el artícr¡lo 2.2.1.1.9.2 del Decreto número 1076 del26 de mayo de 2015, si se trata de
árboles ubicados en predios de propiedad privada, la solicitud deberá ser presentada por el
propietario, quien debe probar su calidad de tal, o por el tenedor con autorización del propietario. Si
la solicitud es allegada por persona distinta al propietario alegando daño o peligro €usado por
árboles ubicados en predios vecinos, sólo se procederá a otorgar autorización para talarlos, previa
decisión de autoridad competente para conocer esta clase de litigios.

Que según el artículo 2.2.1.1.9.3 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, cuando se
requiera talar o podar árboles aislados localizados en centros urbanos que por razones de su
ubicación, estado sanitario o daños meénicos estén causando perjuicio a la estabilidad de los
suelos, a canales de agua, andenes, calles, obras de infraestructura o edificaciones, se solicitará por
escrito autorización, a la autoridad competente, la cual tramitara la solicitud de inmediato, previa
visita realizada por un funcionario competente técnicamente la necesidad de talar árboles.
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Que según el artículo 2.2.1.1.9.4 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, cuando se
requiera talar, trasplantar o reubicar árboles aislados localízados en centros urbanos, para la
realización, remodelación o ampliación de obras públicas o privadas de infraestruciura,
construcciones, instalaciones y similares, se solicitara autorización ante la Corporación respectiva,
ante las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos o ante las autoridades municipales,
según el caso, las cuales tramitarán la solicitud, previa visita realizada por un funcionario competente,
quien verificará la necesidad de tala o reubicación aducida por el interesado, para lo cual emitirá
concepto técnico. La autoridad competente podrá autorizar díchas actividades, consagrando la
obligación de reponer las especies que se autoriza talar. lgualmente, señalará las condiciones de la
reubicación o trasplante cuando sea factible.

La Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA, en su calidad de autoridad
ambiental de esta jurisdicción y en mérito de lo anteriormente expuesto,

DISPONE:

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar aprovechamiento de árboles aislados al Municipio de FONSECA
- LA GUAJIRA NIT: 892170008-3, para la intervención de tres (3) individuos arboreos de las
especies comúnmente llamadas Ceiba Blanca (Huracreptans Euphorbiceae), Orejero (Enterolobium
Circlocarpus) y Mulato (Bursera Simaruba) ubicados dentro de la fuente de agua superficial
denominada "La Quebradita", en la vereda ElTrigo, zona rural del Municipio de Fonseca- La buajira,
los cuales han sido identificados en la parte motiva de este acto administrativo.

Parágrafo. El permiso de Aprovechamiento Forestalfue solicitado por la señora ENILDA GAMEZ,
identificada con cédula de ciudadanía No. 26.998.478, pero fue concedido al Municipio de Fonseca
- La_Guajira por encontrarse dentro de la Ronda Hídrica de la fuente de agua superficial denominada
"La Quebradita" la cual es de carácter público.

ARTICULO SEGUNDO: El Municipio de FONSECA - LA GUA.r¡RA NtT: 892170008-3 deberá
cancefar en la cuenta de Ahorro No. 367-20475-7 del Banco B.B.V.A, sucursal Fonseca, dentro de
lqt^91qf(9)días siguíentes a la notiticación del presente acto administrativo, la suma de TRETNTA
Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS ($34.473.oo) M/1, por et servicio
eval_uación en cumplimiento del artículo DECIMO CUARTO del Acuerdo 03 del 28 de enero de 2010
del Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORpOGUAJIRA..

ARTICULO TERGERO: El término de la presente autorización es de seis (6) meses, contado a partir
de la notificación de este auto, el cual podrá ser prorrogable si las condiciones lo ameritan previa
solicitud con anticipación de un (1) mes.

ARTÍCULO GUARTO: El Municipio de FoNSECA - LA GUAJ|RA NtT: 892170008-3. asume toda
la responsabilidad por daños o accidentes que se causen a terceros, como consecuencia de la
presente autorización.

ARTÍGULO QUINTO: Como medida de compensación por las intervenciones al recurso forestal, El
Municipio de FONSECA - LA GUAJIRA NIT: 892170008-3 deberá sembrar quince (1S) árbotes de
especies frutales y/o omamentales propios de la zona, con buen estado fitosanitario y una afiura
entre 0.80 y 1.0 metro, en sitios donde no c€¡use inconvenientes en el tiempo, con los respectivos
corrales de protección, realizando el respectivo mantenimiento por un 1t¡ 

'año 
para garantizar su

establecimiento y desanollo; informando previamente a coÉpocuAjlnn i,ara ét respectivo
acompañamiento e indicaciones. La medida compensatoria tiene un término no mayor a un i1¡ mes
a partir de la ejecución del aprovechamiento autorizado por el presente acto administrativo.

ARTíCULO SEXTO: El Municipio de FoNSECA- LA GUAJTRA Ntr: 892170008-3, deberá cumptir
con las siguientes obligaciones:

La entidad o persona que realice la intervención debe ser idóneo parala realización de este
tipo de trabajos y se debe garantizar la señalización, implementos y general la seguridad a
los operarios encargados y a terceros en la ejecución de la intervenc¡én.

El material vegetal y todos los residuos que se generen en la intervención, deben ser
recogidos y dispuestos adecuadamente, y es deber del solicitante aportar a la Territorial Sur,
soporte documental que lo evidencie.
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o Para el transporte de especímenes debe tramitarse el salvoconducto de movilización
respectivo.

ARTICULO SEPTIMO: El presente Acto administrativo deberá publicarse en página Web de
CORPOGUAJIRA y/o en el Boletín Oficial.

ARTICULO OCTAVO: Notificar el contenido del presente acto administrativo al solicitante su
delegado o apoderado debidamente constituido.

ARTICULO NOVENO: Notificar el contenido del presente Acto Administrativo a la Proq¡raduría
Ambiental y Agraria.

ARTICULO DÉCIMO: Envíese copia del presente Acto Administrativo a la Subdirección de Autoridad
Ambiental, para su conocimiento y fines pertinentes.

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: Contra el presente Acto Administrativo procede el req.¡rso de
reposición de acuerdo a lo establecido en la ley 1437 de 2011.

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: El presente Acto Administrativo rige a partir de su ejecutoria.

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Fonseca, Departamento de La Guajira, a los treinta y un (31) días del mes de Agosto del
año 2016.

Proyectó: Luis Aco5ta - Abogado Contr*iaa DfSQ/:-

I
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